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Madrid, 6 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Madrid, 6 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 6 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certifieado de aceptación al teléfono supletorio marca
«Alcatel». modelo Sur!

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación· del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
núm~ro 212, de 5 de septiembre). por el que .se·aprueba el Regla!I?ento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 dediclembre, de OrdenaclOn de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo~9 :de dicho te~t~.lega1,. a
instancia de «Alcatel Citesa, Sociedad Anómma)), con domiCIlio SOCial
en Madrid, calle Edison. 4, códi80 postal 28006; .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certIficado de acepta
ción al teléfono supletorio marca «Alcatel», modelo Surf, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18;2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Regi.stro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadoresque otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el. artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Indelec, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Zamudio (Vizcaya), Parque Tecnológico, parcela 108, código pos
ta! 48016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (450 MHz.) marca «Bosch», modelo TMA·90,
que se insena como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a,osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtencIón del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo es~blecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diCiembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficia! del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Te1ecomunica.
ciones el presente certificad,o de aceptación para el

Equipo: Teléfono celular (450 MHz.).
Fabncado por «Indelec, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Bosch».
Modelo: TMA-90.

por el cumplimiento de la normativa siguie!:!te:

Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado)) de
los días 8 de enero y 5 de junio de 1986 (corrección de errores)] y el
artículo 8.o, 2, del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción W 9S 90 0298 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de _1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos ene1 artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<8C?letín Oficial del Estado» número 303,del 19), expido el presente
certIficado.

RESOLUClON de 6 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
cenificado de aceptación al tetefano supletorio marca
«Aleateb>, modelo JbjzQ·QSlO~MF1O+R.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrolJo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima)), con domicilio social
en Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección G:eneral ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono supletorio marca «Alcatel», modelo Ibiza-QS1Q..
MFlO+R, que se insena como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a$osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de a80sto (<<Boletin Oficial del Estado» número 212,
de S de septiembre). se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por «Siemens, A. 0», en Alemania, R. F.
Marca: «8iemens»,
Modelo: Set.211·F.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción W9S 90 0290 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del EstadO)) numero. 303, del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2, del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid, 6 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto'«((Boletín' Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la DireCción General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima», -en España,
Marca: «.Aleate!».
Modelo: Ibiza·QSIO-MFIO+R..

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con-la inscripción ,[I] 95 90 0302 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.,

Y para que surt~ ,Iosefectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de dICIembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<B~lIetín Oficial de! Es~ado» númer? 303, del 19), expido el presente
certificado en los termmos establecJdos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

21662 RESOLUClON de 6 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaáones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono celular (450 MHz.),
marca «Bosch», modelo TMA-90.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) número ~12,
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de 5 de septiembre), se emite-:por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono supletorio. -
Fabricado por «Alcatel Citesa. Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Aleatel».
Modelo: Surf.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción ~ 95 90 0301 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2, del Real
Decreto 1066/1989.

. Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositi
.vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Alcatel Citesa, Sociedad AnónimID), con domicilio social
en Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono supletorio marca «Alcateb), modelo Iris, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2, del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de julio de 1990.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación ,con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por «Alcatel Citesa, Sociedad AnónimID), en España.
Marca: «Alcatel». .
Modelo: Iris.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción [II 95 90 0199 ··1

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1995.

y para que surta los efectus prev¡~to~ en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado) número 30~,. del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en d artículo 14, 2, del Real
Decreto 1066/1989.

Certificado de aceptaciólÍ

RESOLUCION- de 6 de julio de 1990, de la Dirección =
General de Telecomunic.:aciones, por la que. se otorga .el ~.

certificado de aceptación al teléfono celular (450 MHz.),
marca_ ((Phi/ips», modelo AP-4000.

21666

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones ~~
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente ;~',_;
certificado.

\~

"
En virtud de lo ~s!ablecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley":

31/1987. de 18 de dICiembre. de Ordenación de las Telecomuni.:aciones,
en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a que se (
refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre- '.i
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica~ 1;

ciones el presente certificado de aceptación para el f,
•

Equipo: Teléfono celular (900 MHz)~

Fabricado por «Nec Corporation Ltd.), en Inglaterra.
Marca: «Nec».
Modelo: TR5E-132()'11 M.

ANEXO

de desarrollo de la Ley 3l./1~87, de 18 de diciembre, de Ordenación de r'
las Tel~omunicaciones, en relación con los equipOS, aparatos, dispositi- !.
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho,_texto legal a ';
instancia de «Payma Comunicaciones, Sociedad Anónima» con domici~ l
lio social en Madrid. calle Enrique Larreta, 9, primero; ~igo postal
28026, . . ' . ,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~ ~
ción al teléfono celular (900 MHz), marca ~(Nec» modelo"
TR5E~132o-11M,que se inserta como anexo a la presente Resolución. :'

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2. del Real Decreto ~
1066tl.989, de 28 de agosto, la validez de dicho certifiCado queda l.'
condICionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de:
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgara la Admi- ~,
nistración de Telecomunicaciones. 2

Madrid, 6 de julio de 1990.:....EI Director general. Javier Nadal Ariño. "

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado)) de "
los. días 8-deenero y 5de junio de 1986 (corrección de_ierrores)] y el"
articulo 8.°, 2, del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto. .~

Con la inscripcic?n [!J 95 90 0296 I
~

y plazo de validez hasta el 31 de ,julio de 1995, condicionado a la ~
aprobación de las especificaciones técnicas. :~

~::

"Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» :.'
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento t·~
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de :;~

las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi- .~.

vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 'de dicho texto legal, a ~;
instancia de «Indelec, Sociedad Anónima)), con domicilio social en f'

Zamudio (Vizcaya), Parque Tecnológico. parcela 108, código pos~ :¡
tal 48016, . '.'

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta- '.
ción al teléfono celular (450 MHz.) marca «Philips)., modelo AP-4000, ~.~
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18, 2, del Real Decreto :(
1066/1989, de 28 de a~osto, la 'validez de dicho certificado queda :;4
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de ~;

Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi- ,;
nistración de Telecomunicaciones. .~'

Madrid, 6 de julio de 1990.-EI Director general, Javier Nadal Ariño. ::.
::".1

RESOLUClON de 6 de julio de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaáones, por la Que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono supletorio marca
«Alearel», modelo Iris.

21664

21665
Certificado de aceptación

RESOLUClON de 6 de julio de 1990, de la Dirección
General de TelecomunicaCioneS1f;0r la que se otorga el
certificado de aceptación al telé ano celular (900 MHz),
marca «(Neo, modelo TR5E~13 O-11M.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento

ANEXO

,",.
En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley .~

31/1987, de 18 de diciembr~ de Ordenación de las Telecomunicaciones, ".
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se ~
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decre- "",
to 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) número 212, ~:

..'


